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Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  : FINANCIERA DANN REGIONAL  
Demandado  : CARLOS EDUARDO CERQUERA LONDOÑO 
Radicación  : 2021-00009 
 

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado a través de 
apoderado judicial, córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 núm. 1º del Código General del 
Proceso.   
 
De otro lado, se dispone a reconocer personería jurídica al Dr. JAVIER ROA SALAZAR 
con C.C. No. 12.120.947 y T.P. No. 46.947 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderada judicial del ejecutado, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 

 



Señor 

 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA 

E.     S.      D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  FINANCIERA DANN REGIONAL 

DEMANDANDO:  CARLOS EDUARDO CERQUERA 

LONDOÑO 

RADICADO: 2021-00009 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

JAVIER ROA SALAZAR, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 12.120.947, abogado en ejercicio identificado con la tarjeta profesional No. 

242.597 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la 

empresa CARLOS EDUARDO CERQUERA LONDOÑO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.691.047, por medio del presente escrito y estando en legal término, me 

permito presentar excepciones de mérito contra el auto que libra mandamiento de pago de 

fecha del dieciocho (18) de febrero de 2021, en los siguientes términos: 

 

1) PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto. 

 

2. No es cierto, dado que como se probará existe un pago de la obligación adquirida con la 

entidad. 

 

3. No es cierto, debido a que existe pago total de la obligación a la fecha de la presentación 

de la presente demanda habiéndose pagado la suma total de NOVENTA Y CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS ($94.299.279) M/TCE. 

 

2) EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Conforme a lo pretendido por la parte demandante, manifiesto al despacho que me opongo 

a las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta a que estos no se ajustan a la realidad, 

toda vez que a la fecha mi mandante no cuenta con ninguna deuda a favor de la 

FINANCIERA DANN REGIONAL, por consiguiente tendrá que ser rechazadas de plano 

todas y cada una de ellas.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta los hechos que motivaron la presentación de la demanda de 

la referencia, procederé a establecer los argumentos de la defensa con el fin de demostrar 

que en contra de mi representado ni existe ninguna deuda, por lo cual a continuación y de 

conformidad a lo establecido por el artículo 442 del Código General del Proceso me 

permito presentar las siguientes:  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 

 

PAGO DE LA OBLIGACIÓN  

 

Mi mandante, el señor CARLOS EDUARDO CERQUERA LONDOÑO, suscribe con la 

FINNACIERA DANN REGIONAL un crédito en el año 2011 por la suma de 

CINCUENTA MILLONES  DE PESOS ($50.000.000) M/TCE, que para el año 2015 el 

valor restante ascendía a la suma de VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($29.600.000) M/TCE y que debido a distintas circunstancias fue necesaria la 

refinanciación de este valor, quedando cancelada en su totalidad la obligación como será 

probado a través de los distintos recibos de pago que serán allegados en la presenta 

contestación.  

 

PAGO DE LA OBLIGACIÓN  



AÑOS VALOR TOTAL 

2011 15.246.529 

 

2012 15.466.100 

2013 13.350.000 

2014 12.000.000 

2015 5.305.450 

2016 7.791.200 

2017 7.860.000 

2018 7.868.000 

2019 7.862.000 

2020 1.550.000 $94.299.279 

 

Que en virtud de lo anterior, se encuentra totalmente probada la existencia de un pago total 

de la obligación, motivo por el cual la exigencia del pagaré firmado con la financiera 

resulta improcedente al carecer de una obligación que hacer exigible.  

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La parte demandante aduce la existencia de unos intereses remuneratorios, corrientes o de 

plazo a su favor, por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($280.248) M/TCE, desde el 

día quince (15) de diciembre de 2019 al catorce (14) de enero de 2020, no obstante, se 

observa que como ya fue indicando en la excepción anterior, la inexistencia de la 

obligación con ocasión al pago, los supuestos intereses se encuentran mal calculados por 

cuanto la suma real sería la de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CINCUENTA PESOS M/TCE ($248.050), encontrándonos con una diferencia de 

TREINTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS ($32.198), para ello, se 

realiza el cálculo con base a las formula aplicada por la Superintendencia Financiera 

respecto de este tipo de intereses, así:  

 

Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial 

CAPITAL $17.162.138 

 

Desde Hasta 

Días 

 

Tasa Mensual 

(%) 

 15/12/2019 31/12/2019 16 1,45 $132.720,53 

1/01/2020 14/01/2020 14 1,44 $115.329,57 

 

Total Intereses 

Corrientes $248.050,10 

Subtotal 

$17.410.188,1

0 

Intereses de Mora sobre el 

Capital Inicial 

 

CAPITAL 

 

$17.162.138,0

0 

 

  

Total Intereses de 

Mora $0,00 

TOTAL 

$17.410.188,1

0 

 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

 Capital $17.162.138,00 

 

Total Intereses 

Corrientes (+)  $248.050,10 

TOTAL 

OBLIGACIÓN $17.410.188,10 



GRAN TOTAL 

OBLIGACIÓN $17.410.188,10 

 

En atención a lo expuesto anteriormente, solcito declarar la prosperidad de la excepción de 

cobro de lo no debido, al no encontrarse debidamente fundada por lo ya indicado en la 

presente excepción.  

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Comprobantes de pago del año 2011 al 2021.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Al demandante y su apoderado y a la demanda en las direcciones que aparecen en el libelo 

de la demanda. 

 

Al suscrito a la dirección Calle 24 No. 3ª-07 B/ Los Samanes Neiva-Huila, celular 

3132078119, correo roa628@hotmail.com. 

 

Del señor juez, 

 

Atentamente. 

 

 

 

 
JAVIER ROA SALAZAR 

C.C. No 12.120.947 

T.P. No 46.457 del C. S. de la J 
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